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.REPUBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

Pragrama de Recanacimienta
al Exanerada Palítica
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Santiaga,' 02 de Julia de 2009

VISTOS: Yo" SF rr-ry), .,(' 1/' 1,'- ..V'\~~

La dispuesta en el artícula 32° N° 8 de la
Canstitución Palítica de la RepúbLica de Chile, en el
artícula 26° de la Ley, N° 15.386, en las artículas 3°
y siguientes de la Ley N° :19.234 modificada par la
Ley N° 19.582 del 31 .de Agasta de 1998, en el Decreta
Suprema 'N° 1.928 del .25 de Naviembre de 1981, en el
,Decreta Suprema N° 754 del '3 de Junia de 1994, en el
Decreta Exenta N° 116 del 9 de Marza de 1995 y en el
Decreta Suprema N° 725 del 24 de Marza de 1995
madificada par el Decreta Suprema N° 1.301 del 2000,
tadas del Ministeria del Interiar; Decretas Supremas
N° 39 de 1999 y N~ 1 del 2000 del Ministeria del Trabaja
y Previsión Sacial;"Decretas de Hacien.daN°1.608 de 1998
, N° 1.643 de 1999 y N° 2735 de 2000, Resalución N° 55
de fecna' 24 .de Enera de 1992, madificada par la
Resalución N° 64 del 15 de Febrera de 1996 de la
'Contralaría General de la República; las infarmes
individua1es emitidas par el Instituta .de Previsión
Sacial; . el infarme favarable emitida par la
Camisión. Especial a que se refiere el artícula 7° de la
Ley N° 18.056, Y

CONSIDERANDO:

1° Que,' la causahabiente
~l Sr. : ARROYO CANDIA CRISANTO

RUT : 02766049-5,.que a cantinuacipn se señala,
ZARATÉ GUTIERREZ ELENA Rut 03526803-0
presentó salicitud de Pensión N.o Cantr~butiva'
sabrevivencia ante la ,Camisión especial referida'en
vistas.

de

de
las

2° Que, canforme al infarme
Instituta de Previs~ón Sacial ,

reúne las requisitas para acceder a las
cantemplala Ley N° 19.234. .

3° Que;
reajustarse al :

"

el ' beneficia
01 de Octubre
01 de Diciembre

'01 de Diciembre
01 de Diciembre
01 de Diciembre
01 de Diciembre

01 de Septiembre
01 de Diciembre

01 de S~ptiembre
01 de Diciembre

01 de Maya
01 de 'Diciembre
01 de Diciembre
01 de Diciembre

emitida, par el
dicha' persana.
'beneficias que

.otargada
de 1999
de 199,9
de 2000
de 2001
de 2002
de 2003
de 2004
de 2004
de 2005
de 2005
de 2006
de 2006
de 2007
de 2008

debe
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RESUELVO:

ARTICULO PRIMERO: Declárese que
el Sr. : ARROYO CANDIA CRISANTO RUT N° 02766049-5
fallecido con fecha 27 de Noviembre de 1983, ex-trabajador de
ACEROS ANDES S.A., tiene la calidad de exonerado político.

ARTICULO SEGUNDO :
causahabiente, el beneficio de
que ha sido determinado por el
Instituto de Previsión Social.

Concédase a su
Pensión No Contributiva
informe emitido por el

Nombre Rut Monto
----------------------------------------------------------------

ARTICULO TERCERO : El mayor gasto fiscal que
represente esta Resolución, se financiara con transferencias del
item 15-08-01-23-01-001 de la partida del Tesoro Público del
presupuesto vigente.

titular de

pensiones,
Noviembre
consumidas

configurar

ARTICULO CUARTO : Las imposiciones que el
esta pensión registre en el antiguo sistema de
entre la fecha de exoneración ocurrida el 30 de
de 1976 y el 27 de Noviembre de 1983, se entenderán
en el presente beneficio y no serán útiles para
otros.

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUNíQUESE Y REMíTASE LA RESOLUCIÓN
CON ANTECEDENTES A LA CONTRALORíA GENERAL PARA SU REGISTRO
Y CONTROL POSTERIOR

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA.

r,O que tran.\criho a Ud. para su conocimiento

C)jj/uda atte. a ['d.

MA~W~ANT MUÑOZ OSVM.n.O.~ARDO SAEZ
COm(IJINA 1~ NACIONALJefe Ad~lI~lllS~raclón y FinanzasPROG RECONOCIMIENTO MinIsterIO del Interior
AL EXO ERADO POLITICO

ZARATE GUTIERREZ ELENA 03526803-0

Fecha Inicio : 01 de Enero de 1999 $ 65.394

El interesado, a partir de la fecha antes señalada
dejará de percibir la pensión otorgada por:

----------Ex-Caja------------ Resolución-----Fecha-----
S.S.S. 1177656 02/03/1984

debiendo efectuarse las compensaciones que corresponda.

Reajustar al : 01 de Octubre de 1999 $ 65.394
01 de Diciembre de 1999 $ 67.067
01 de Diciembre de 2000 $ 70.206
01 de Diciembre de 2001 $ 72.361
01 de Diciembre de 2002 $ 74.503
01 de Diciembre de 2003 $ 75.211
01 de Septiembr de 2004 $ 75.211
01 de Diciembre de 2004 $ 77.077
01 de Septiembr de 2005 $ 83.856
01 de Diciembre de 2005 $ 87.327
01 de Mayo de 2006 $ 96.060
01 de Diciembre de 2006 $ 98.097
01 de Diciembre de 2007 $ 105.394
01 de Diciembre de 2008 $ 114.765


